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Con carácter general, para las semillas (excepto 
patata de siembra) de categorías de prebase y base des-
tinadas a la venta y de las categorías certificadas y 
comerciales, el precintado no supone autorización de 
salida del almacén, lo cual sólo se tendrá cuando hayan 
finalizado los análisis realizados en los laboratorios ofi-
ciales y se hayan obtenido resultados favorables. Cuando 
un lote no satisfaga los requisitos establecidos reglamen-
tariamente se comunicarán al productor las deficiencias 
observadas. Si al realizarse en los laboratorios oficiales 
los análisis establecidos en el correspondiente Regla-
mento Técnico, se obtuvieran resultados inferiores a los 
indicados en dicho Reglamento, se ordenará la inmovili-
zación del lote, procediéndose a nueva toma de muestras 
o análisis, o a ambas, si el productor lo solicita; si el 
resultado es de nuevo deficiente, se procederá al despre-
cintado del lote. En caso que el lote deficiente hubiese 
sido comercializado, se incoará al productor el corres-
pondiente expediente sancionador.

Si en un plazo de quince días, contados a partir de la 
fecha del precintado para las determinaciones distintas a 
la germinación, o en el de quince días posteriores a la 
duración de los análisis de germinación, según las normas 
de la ISTA para determinar dicha germinación, no se ha 
comunicado al productor ninguna deficiencia, el lote de 
semillas lo podrá comercializar bajo su responsabilidad.

Si los análisis de laboratorios diesen resultados infe-
riores a los establecidos en el correspondiente Regla-
mento Técnico, se deberá proceder a la inmovilización del 
lote de semillas, si bien el productor podrá solicitar una 
segunda toma de muestras. Si el resultado del análisis de 
esta muestra fuera de nuevo deficiente, se desprecintará 
el lote. En caso que el lote deficiente hubiese sido comer-
cializado, se incoará el correspondiente expediente san-
cionador.

Para las especies incluidas en los Reglamentos Técni-
cos, con excepción de la patata de siembra y de las plan-
tas de vivero, las determinaciones para comprobar que 
las semillas de categoría base, certificada y, en su caso, 
comercial, cumplen los requisitos exigidos por los 
correspondientes Reglamentos Técnicos, podrán reali-
zarse bajo supervisión oficial si se cumplen las siguien-
tes condiciones:

a) Los análisis serán llevados a cabo por laborato-
rios debidamente autorizados a tal fin por el organismo 
oficial responsable.

b) Contarán con un analista directamente responsa-
ble de las operaciones técnicas de laboratorio que dis-
ponga de las cualificaciones necesarias para llevar la ges-
tión técnica de un laboratorio de pruebas sobre semillas.

c) Sus analistas de semillas contarán con las cualifi-
caciones técnicas necesarias, adquiridas en cursos de 
formación organizados en las mismas condiciones aplica-
bles a los analistas oficiales y confirmadas en exámenes 
oficiales.

d) Las instalaciones y los equipos de que dispongan 
los laboratorios deberán haber sido considerados como 
satisfactorios por el organismo oficial responsable.

e) Llevarán a cabo las pruebas sobre semillas de 
acuerdo con los métodos internacionales actualmente 
vigentes.

f) Deberán ser independientes o pertenecientes a 
una empresa de semillas.

En este último caso, sólo podrán llevar a cabo los 
ensayos sobre lotes de semillas producidas por cuenta de 
dicha empresa, salvo acuerdo en contrario entre ésta, el 
solicitante de la certificación y el organismo oficial res-
ponsable.

g) Los resultados obtenidos se someterán a un con-
trol por parte del organismo oficial responsable.

h) Al menos un 5% de los lotes analizados en laborato-
rios autorizados se someterá a un análisis oficial de control.

Para las plantas de reproducción asexual, los corres-
pondientes Reglamentos Técnicos indicarán los análisis 
cuyos resultados hayan de presentarse por los producto-
res.

Las operaciones de precintado y toma de muestras de 
semillas o plantas de vivero se reflejarán en un acta según 
modelo oficial, que se firmará por la entidad y por el mues-
treador, haciéndose constar las circunstancias en que se 
han realizado tales operaciones.

El precintado de semillas y plantas de vivero tendrá un 
período de validez máximo de diez meses, salvo que, 
excepcionalmente, se indique lo contrario en el correspon-
diente Reglamento Técnico.»

4. En el punto 26.c) se suprime de la primera frase las 
palabras: «como semilla certificada».

5. Al final del punto 44 se añade el siguiente párrafo:
«En el caso de inspecciones de campo, toma de mues-

tras y análisis de laboratorio realizados bajo supervisión 
oficial, se sancionarán las infracciones de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. En todo caso, el incum-
plimiento de las citadas normas, deliberadamente o por 
negligencia, por parte del inspector, muestreador o labora-
torio oficialmente autorizado, podrá dar lugar a la retirada 
de la autorización otorgada. El organismo oficial responsa-
ble anulará la certificación de las semillas examinadas, 
salvo en caso de que pueda demostrarse que dichas semi-
llas cumplen los requisitos pertinentes.»

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Orden se dicta al amparo del artículo 149, 
1, 13.ª de la Constitución, que otorga al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 19153 REAL DECRETO 1336/2005, de 11 de noviem-

bre, por el que se autoriza a la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles la explotación 
de una lotería instantánea o presorteada.

La Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE), corporación de derecho público de carácter 
social, ha desempeñado a lo largo de sus más de 60 años 
de historia una labor trascendental en la integración y 
autonomía personal de los ciegos españoles, que con el 
transcurso de los años se ha ido extendiendo paulatina-
mente, sobre la base del principio de solidaridad, a otras 
personas discapacitadas, por medio de la Fundación 
ONCE, todo ello dentro de un marco de colaboración con 
la Administración General del Estado.

Para la consecución de estos fines, la ONCE ha con-
tado tradicionalmente con los ingresos que le ha repor-
tado la comercialización del cupón «prociegos», ingresos 
que se han dedicado a atender los compromisos sociales 
de la organización para conseguir el bienestar y la inte-
gración social de sus afiliados y cumplir el citado compro-
miso de solidaridad adquirido con otros discapacitados, y 
que se ha destinado a crear, mantener y mejorar la cali-
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dad de los puestos de trabajo y para impulsar la forma-
ción de estas personas.

La actual evolución de los juegos en España hace pre-
ciso dotar a la ONCE de nuevos instrumentos para que 
esta organización pueda continuar disponiendo de los 
medios necesarios para el cumplimiento de sus objetivos 
y fines sociales.

A fin de atender los mencionados compromisos, se 
entiende necesario que la ONCE comercialice una nueva 
modalidad de lotería, de ámbito nacional, que satisfaga 
las preferencias de aquellos jugadores que demandan 
una lotería de «premio inmediato» o «instantáneo».

En suma, las razones expuestas de preservar tanto la 
labor social llevada a cabo por la ONCE como la estabili-
dad en el empleo de las personas que comercializan los 
juegos que tiene concedidos, unidas a las circunstancias 
de carácter comercial señaladas, justifican la autorización 
de la gestión de una lotería «instantánea» o «presor-
teada» por la ONCE, en todo el territorio nacional y por 
medio de los vendedores integrados en su plantilla de 
trabajadores.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales y de Economía y Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 
de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. La lotería instantánea o presorteada.

Se autoriza a la Organización Nacional de Ciegos 
Españoles (ONCE) la comercialización de una modalidad 
de lotería, de ámbito nacional, denominada genérica-
mente lotería instantánea o presorteada.

Dicha modalidad de lotería consiste en la posibilidad 
de obtención de un premio, establecido en el programa 
correspondiente, o definido o representado en la tarjeta, 
boleto o cualquier otro soporte electrónico o telemático 
empleado para su difusión y que es invisible para el juga-
dor hasta que proceda a su revelado o apertura, a través 
de los medios previstos en cada producto.

La ONCE velará para que la venta por canales electró-
nicos o telemáticos no repercuta en la disminución de la 
plantilla de los agentes vendedores y se mantenga la cifra 
global de los puestos de trabajo.

Artículo 2. Destino de los ingresos de la lotería instantá-
nea.

Los ingresos obtenidos por la explotación de la lotería 
instantánea, deducidos los gastos relativos a los premios 
abonados, la retribución de los agentes vendedores y los 
gastos generales propios de la gestión del juego, se desti-
narán a los mismos fines y estarán sujetos a las mismas 
obligaciones de utilización establecidas para los demás 
juegos autorizados a la ONCE.

Artículo 3. Condiciones básicas y gestión de la lotería 
instantánea.

1. Se atribuye a la ONCE la dirección, organización y 
explotación de la lotería instantánea o presorteada en los 
términos del artículo 1. El Consejo General de la ONCE 
podrá adoptar libremente decisiones comerciales, de 
acuerdo con lo expuesto en los apartados siguientes.

2. El Consejo General de la ONCE podrá fijar el pre-
cio de cada tarjeta, boleto o soporte unitario, teniendo en 
cuenta que su precio máximo autorizado de venta será el 
del límite establecido en cada momento para el cupón 
que comercializa la ONCE.

3. El programa de cada emisión preverá una cantidad 
para premios que no podrá ser inferior al 45 por ciento ni 
superior al 65 por ciento del valor de la emisión.

4. El volumen máximo de ventas y de emisión anual 
será de 600 y 750 millones de euros, respectivamente, 
para el año 2006. Ambos importes se incrementarán 
anualmente en función de la variación del índice de pre-
cios de consumo real del año anterior, incrementado en 
tres puntos.

5. El Consejo de Protectorado de la ONCE verificará 
que las propuestas del Consejo General de la ONCE para 
comercializar la lotería instantánea se ajustan a lo dis-
puesto en este real decreto y a los procedimientos y crite-
rios de control aplicables.

6. El reglamento regulador del sorteo de lotería ins-
tantánea que recoja el diseño o formato de este juego, la 
emisión, el número de series y billetes o ejemplares que 
la componen, su precio, el programa y forma de pago de 
los premios y el sistema de revelado, descubierto o aper-
tura de aquéllos, una vez que el Consejo de Protectorado 
de la ONCE ha verificado que se ajusta a lo dispuesto en 
este real decreto y a los procedimientos y criterios de con-
trol aplicables, se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», como garantía de los consumidores.

Artículo 4. Control de la lotería instantánea.

Corresponde al Consejo de Protectorado de la ONCE 
controlar la gestión de la lotería instantánea, para lo cual 
elaborará un procedimiento específico.

Para llevar a cabo este control, el Consejo de Protecto-
rado podrá recabar de la ONCE cuanta información sea 
precisa para verificar el volumen de las emisiones realiza-
das, la recaudación obtenida, los premios pagados y los 
premios caducados, el destino de los ingresos obtenidos 
y, en general, cualquier otra información relativa al ejerci-
cio de las funciones atribuidas a la ONCE por este real 
decreto. Igualmente y a estos mismos fines, el Consejo de 
Protectorado de la ONCE podrá recabar el asesoramiento 
de otras unidades y órganos de la Administración General 
del Estado.

Artículo 5. Alcance temporal de esta autorización.

La autorización contenida en este real decreto tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011, sin perjuicio, en 
su caso, de las ulteriores prórrogas que establezca el Con-
sejo de Ministros. No obstante, previa valoración de las 
circunstancias que concurran por el Consejo de Protecto-
rado, esta autorización quedará sin efecto en cualquiera 
de los supuestos siguientes:

a)  Si la ONCE no comienza a explotar la lotería ins-
tantánea en el plazo de 18 meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto.

b)  Si, una vez comenzada la explotación, la ONCE 
deja en cualquier momento de hacer uso de esta autoriza-
ción durante más de seis meses ininterrumpidos, salvo 
que ello derive de causas ajenas a la voluntad de la ONCE 
que hubieran sido comunicadas al Consejo de Protecto-
rado en el momento en que se hubieran producido.

c) Si el Consejo de Protectorado, oído el Consejo 
General de la ONCE y previa instrucción del correspon-
diente expediente contradictorio, apreciara la existencia 
de un incumplimiento grave y reiterado de las obligacio-
nes legales de la ONCE en la explotación de esta lotería, 
que pudiera causar un perjuicio notorio al Estado, a los 
consumidores o a la propia organización.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 844/1999, de 21 de 
mayo, por el que se autoriza la comercialización de una 
lotería instantánea o presorteada.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 11 de noviembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 19154 REAL DECRETO 1337/2005, de 11 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de 
fundaciones de competencia estatal.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, 
ha supuesto la revisión del marco legal existente en nues-
tro país en la materia hasta ese momento, constituido por 
la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones y de 
incentivos fiscales a la participación privada en activida-
des de interés general.

Una de las principales características de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, es que en ella se aborda 
la regulación sustantiva y procedimental de las fundacio-
nes, pero no su régimen tributario, el cual se encuentra 
regulado por la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régi-
men fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, que ha sido desarro-
llada reglamentariamente por el Real Decreto 1270/2003, 
de 10 de octubre.

Por otra parte, y aun cuando la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, ha introducido importantes modificaciones 
sobre diversos aspectos de la vida fundacional, también 
es cierto que ha conservado un importante número de 
preceptos de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Resulta ahora necesario abordar el desarrollo regla-
mentario de la indicada ley, para facilitar su aplicación en 
aras de una mayor garantía de la eficacia en la gestión de 
las fundaciones, y a salvo, por razones de especialidad de 
la materia, de cuanto se refiere al registro de fundaciones 
de competencia estatal, que será objeto de una regula-
ción específica.

En este sentido, el reglamento que se aprueba 
mediante este real decreto, dictado de conformidad con la 
habilitación contenida en la disposición final cuarta de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, regula 
aquellas cuestiones orientadas a facilitar la actividad y el 
adecuado funcionamiento de dichas entidades y recoge 
determinadas disposiciones relativas a los diferentes 
aspectos del fenómeno fundacional.

Su capítulo I recoge las disposiciones de alcance más 
general, relativas al ámbito de aplicación de la norma, la 
denominación de las fundaciones y las delegaciones en 
España de fundaciones extranjeras.

Los capítulos II y III regulan la constitución y el 
gobierno de la fundación: adecuación y suficiencia de la 
dotación, acreditación y valoración de las aportaciones y 
organización y régimen de actuación del patronato, así 
como de otros posibles órganos de gobierno.

En el capítulo IV se han unificado las normas procedi-
mentales relativas a los actos de disposición y gravamen 
del patrimonio fundacional, a diferencia del reglamento 

que ahora se deroga, en el que esta materia se regulaba 
de manera dispersa.

En el capítulo V se desarrollan las previsiones legales 
relativas a las distintas actividades que pueden llevar a 
cabo las fundaciones, así como las relacionadas con su 
gestión económica. También se prevén, de acuerdo con la 
ley, diversas obligaciones de la fundación en materia de 
contabilidad y rendición de cuentas, sin perjuicio de la 
aplicabilidad de las normas de adaptación del Plan Gene-
ral de Contabilidad para las entidades sin fines lucrativos. 
Por último, en dicho capítulo se regula el destino que las 
fundaciones han de dar a sus diversas rentas e ingresos, 
y se desarrollan las limitaciones cuantitativas que la ley 
prevé para ciertos tipos de gastos.

Tras la regulación de la intervención temporal, recogida 
en el capítulo VI, el capítulo VII regula los procedimientos 
para la modificación de estatutos, la fusión y la extinción de 
las fundaciones, así como las normas aplicables a la liqui-
dación del patrimonio de la fundación extinguida.

El reglamento que se aprueba mediante este real 
decreto prevé, en sus dos últimos capítulos, la actuación 
de la Administración en relación con las fundaciones, sis-
tematiza las diversas funciones que la ley atribuye a los 
protectorados, que habrán de mantener con las asociacio-
nes de fundaciones las debidas relaciones de colabora-
ción, y establece la estructura, composición y funciones 
del Consejo Superior de Fundaciones.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presi-
dencia, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justi-
cia, de Economía y Hacienda, de Educación y Ciencia, de 
Trabajo y Asuntos Sociales, de Industria, Turismo y 
Comercio, de Administraciones Públicas, de Cultura y de 
Medio Ambiente, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 11 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Reglamento.

Se aprueba el Reglamento de fundaciones de compe-
tencia estatal, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Registro de fundaciones 
de competencia estatal.

El Registro de fundaciones de competencia estatal se 
regirá por su normativa específica.

Disposición adicional segunda. Normas contables.

Las modificaciones que, como consecuencia de lo dis-
puesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Funda-
ciones, sea preciso realizar en las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad para las entidades sin 
fines lucrativos serán objeto de desarrollo reglamentario 
específico.

Disposición adicional tercera. Normas de elaboración 
del plan de actuación.

Las normas de elaboración del plan de actuación de 
las fundaciones serán objeto de desarrollo reglamentario 
específico.

Disposición transitoria única. Registros de fundaciones.

Hasta tanto se apruebe la normativa reguladora del 
Registro de fundaciones de competencia estatal, los regis-
tros de fundaciones actualmente existentes se regirán por 
el Reglamento del Registro de fundaciones de competen-


